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Ref. Proceso verbal de pertenencia instaurado por Álvaro José Flórez Gómez contra José 

Vicente Muskus Vergara y otros. Radicado. 2300131030042021-00025-00. 

 

En memorial que antecede la doctora DUNIA ANDREA SANCHEZ VILLADIEGO – curadora 

ad litem-, manifiesta al despacho que no acepta el cargo teniendo en cuenta que posee 

una amplia carga laboral de procesos en los que actúa como apoderada judicial y auxiliar 

de justicia, y que por tal razón sea relevada del cargo.  

 

Por ser legal y procedente lo solicitado, se accederá a ello, de conformidad con lo 

normado en el numeral 5 del artículo 48 referido, por lo tanto, se nombrará en su 

reemplazo como curador ad litem de la PERSONAS INDETERMINADAS al doctor LUIS 

GREGORIO CEPEDA DIAZ, quien para efectos de notificaciones las recibe en el correo 

electrónico luisgrecepeda@hotmail.com.  

 

Por su parte, el apoderado judicial de la parte actora, solicita se INSCRIBA LA DEMANDA 

EN EL FOLIO RESPECTIVO , o sea al folio de matricula 140-12901, y conforme al número 

de cedula correcto de titular demandado. Ante tal pedimento, se ordenará que por 

Secretaría se expida el oficio respectivo tal y como viene ordenado en auto anterior de 

fecha 26 de Noviembre de 2021.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

RESUELVE 

PRIMERO. Aceptar la renuncia presentada por la doctora DUNIA ANDREA SANCHEZ 

VILLADIEGO, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto.  

SEGUNDO. NOMBRAR como curador ad-litem de las PERSONAS INDETERMINADAS, al 

doctor  LUIS GREGORIO CEPEDA DIAZ, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar de conformidad al 

artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso. 
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TERCERO. Por secretaria comuníquese tal designación al auxiliar de la justicia LUIS 

GREGORIO CEPEDA DIAZ, al correo electrónico luisgrecepeda@hotmail.com.  

CUARTO. Ordenar que por Secretaría se expida el Oficio dirigido a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Publicos de Montería, conforme lo ordenado en el numeral 3 del auto 

adiado 26-Noviembre-2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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